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2.- INFORME JUSTIFICATIVO DE ELECCIÓN DE PROCEDIMIENTO Y DE 
ELECCIÓN DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Contrato Servicios: EJECUCIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO DEL SISTEMA DE 
VIGILANCIA DE FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A ENFERMEDADES NO 
TRANSMISIBLES EN POBLACIÓN JUVENIL, ADULTA Y MAYOR 2019 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 159.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se ha elegido el procedimiento abierto en el contrato de referencia ya que su 
valor estimado es inferior a 100.000 €, en concreto es 46.170,00 € (sin IVA). 

En relación a la elección de los criterios de adjudicación, en el contrato de referencia se ha 
utilizado pluralidad de criterios de adjudicación relacionado con los costes tal como se 
establece en los articulos 145.1 y 146.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. Los criterios de adjudicación serán técnicos y/o el del precio más bajo.  

Tanto el procedimiento como el criterio de adjudicación garantizan la consecución de los 
principios de economía, eficiencia y eficacia que deben regir la actuación de la Administración 
Pública. 
Los licitadores deberán hacer una propuesta técnica y otra económica (Tabla adjunta).  
 

Los licitadores harán su propuesta técnica (40 puntos) en la que se valorará el diseño 
muestral. En todo caso este diseño será probabilístico y la muestra resultante será 
representativa de la población objeto de estudio (15 puntos). Respecto de la organización del 
trabajo de campo: planificación, sistematización y distribución de las entrevistas. Se presentará 
con detalle al menos mensual (10 puntos). En cuanto a la supervisión y control de calidad del 
trabajo de campo. Además de los responsables de las entrevistas deberá haber un encargado 
de la supervisión de todas las encuestas; así como de todo el desarrollo estadístico e informático 
que requiera el proyecto (15 puntos). 
 
Los licitadores harán una propuesta económica (60 puntos) que se valorará según la 
siguiente fórmula:  

Pl (Ml / Mm) x 60. Donde los conceptos son:  
Pl= Puntuación otorgada al licitador  
Mm= Mayor baja de todas las presentadas  
Ml= Baja del licitador  
Baja= Precio de licitación–oferta económica del licitador 
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Nº Descripción del criterio Puntuación 
1 Propuesta técnica 40 

Se valorará el informe elaborado por el adjudicatario con la propuesta, en la que 
figurarán al menos los apartados siguientes: 

 

 Diseño muestral. En todo caso este diseño será probabilístico y la muestra 
resultante será representativa de la población objeto de estudio.  

15 

 Organización del trabajo de campo: planificación, sistematización y distribución 
de las entrevistas. Se presentará con detalle al menos mensual. 

10 

 Supervisión y control de calidad del trabajo de campo. Además de los 
responsables de las entrevistas deberá haber un encargado de la supervisión de 
todas las encuestas; así como de todo el desarrollo estadístico e informático que 
requiera el proyecto. 

 

15 

2 Propuesta economica 60 
Se utilizara la siguiente formula. 
Fórmula:   Pl (Ml / Mm) x 60. Donde los conceptos son:  
Pl= Puntuación otorgada al licitador  
Mm= Mayor baja de todas las presentadas  
Ml= Baja del licitador  

Baja= Precio de licitación–oferta económica del licitador 
 

    

 
TOTAL PUNTUACIÓN 

 
100 

 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
Por Ausencia: La Jefa de Servicio de Alertas en Salud Pública 
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